
 

  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   3 de noviembre de 2023    

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

(1) SECRETARÍA proceda a actualizar los oficios conforme al 21 de agossto de 2013. 

Oficiese.  

(2) En caso de existir dineros, entréguense a quien le corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2006-287 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar en su 

reemplazo al designado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 del Decreto 2677 

de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de liquidadores elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades.  

 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento al auto de 

apertura de insolvencia.  

 

2. Se Reajusta los honorarios provisionales al auxiliar de la justicia en la suma de 

$1.000.000,oo.  

 

3. Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la insolvente 

para que coadyuve y colabore, contactando directamente al auxiliar de la justicia para que 

cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior so pena de las sanciones procesales del 

caso.  

 

4. Proceda la secretaria para lo de su cargo.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2019-92 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro nacional de 

emplazados. 

 

SEGUNDO: Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, este 

Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, designa como curador Ad-Litem 

para representar al aquí emplazados(a), al profesional del Derecho Dr.(a). Manuel Antonio Garcia 

Garzòn identificado con c.c. 17,326,360. de Villavicencio. T.P. 63,110, quien recibe notificaciones en 

la Calle 19 6-50 oficina 804, Celular: +57 3173756380 y al correo ce2col@yahoo.com.ar, con ocasión a 

que se cumple con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., pues el precitado apoderado 

ejerce habitualmente el ejercicio de la profesión en esta circunscripción.  

 

Como gastos se le señala la suma de $300.000,oo los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser honorarios. 

 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del artículo 48 del 

C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

 

TERCERO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el trámite de 

notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-Litem, para efectos de 

proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

CUARTO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes para que procedan a ejercer 

sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

mailto:ce2col@yahoo.com.ar


almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió 

del link en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-429 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023  

 

 

 

 

1.  En firme como se encuentra, la liquidación de crédito y liquidación de costas y por 

considerar reunidas las previsiones del artículo 447 del C.G.P., por secretaria 

procédase a la entrega de los dineros a la parte demandante hasta el monto aprobado 

de la liquidación del crédito y costas, cuando existieren dineros a favor de este 

proceso.  

2. Proceda la parte interesada a consultar el expediente digital donde se encuentra 

anexada la información respecto de las manifestaciones de las entidades financiera.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-664 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

  

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023  

 

 

 

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS que llegare a tener la parte 

aquí demandada, en cuentas de ahorro, corriente, CDTS, o cualquier título y por cualquier concepto 

en las entidades bancarias que se señalan en el escrito de medidas cautelares que antecede. Líbrense 

Oficios a los Gerentes de las referidas entidades para que coloquen a disposición de este Despacho 

Judicial los dineros retenidos en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia. 

Limítese la medida en la suma de $132.000.000  M/cte. 

 

Infórmese a los señores gerentes de las citadas entidades bancarias, que en las cuentas de ahorros el 

embargo será sobre la cantidad que supere el monto que ha establecido como limite el artículo 2 del 

Decreto 564 de marzo 19/96. 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos ya que es suficiente garantía.”  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-664 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

1. En firme como se encuentra, la liquidación de crédito y liquidación de costas y por 

considerar reunidas las previsiones del artículo 447 del C.G.P., por secretaría 

procédase a la entrega de los dineros a la parte demandante hasta el monto aprobado 

de la liquidación del crédito y costas, cuando existieren dineros a favor de este 

proceso.  

2. Secretaría, actualice los oficios de rigor, conforme a la petición que antecede por parte 

de la actora. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-477, 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

(1) Requerir a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de fecha 30 de marzo de 2023. 

(2) Proceda a notificar a la parte demandada. 

(3) Acreditado como se encuentra el embargo de las cuotas partes de los 

Inmuebles de propiedad de la parte aquí demandada, de que trata el 

Certificado de Libertad y Tradición N° (anotación Nº 9), este Despacho 

DECRETA SU SECUESTRO en la forma prevista en el artículo 595 del 

Código General del Proceso. práctica de la diligencia se comisiona al 

Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona respectiva1, inspección de 

policía de la zona respectiva, o al Consejo de Justicia de Bogotá de 

conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017 de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 38 del Código 

General del Proceso2 con amplias facultades e incluso las de 

subcomisionar3. Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los insertos 

del caso para ser sometido a reparto. De conformidad con lo normado en 

el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre al auxiliar de la justicia 

que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le asignan diez (10) 

Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios provisionales, 

conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios a 

prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del inmueble 

de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 



 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-620 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
  

 

Bogotá, 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

 

1. TENER por notificado personalmente al extremo demandado (Arcadio José 

Daza Mendoza) el día 25/03/2022 conforme al Decreto 806 de 2020. Sin 

manifestación alguna dentro del término legal.  

2. Téngase en cuenta que la parte demandada Arcadio José Daza Mendoza, 

guardó silencio sobre el estimativo de los perjuicios y no contestó la demanda. 

3. En atención a que los demandados: ANA PATRICIA DAZA MENDOZA, 

JOSÉ ALFONSO DAZA MENDOZA, EDILSA DOLORES DAZA 

MENDOZA, MARÍA CLARA DAZA MENDOZA, YEISLINA MARÍA 

DAZA MENDOZA Y NELCY MARÍA DAZA MENDOZA no han podido 

ser notificados, ordénese su emplazamiento conforme al numeral 3 del artículo 

2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015 y en coherencia con lo normado en el 

artículo 108 del C.G.P. 

4. Requerir a la secretaría para que proceda a gestionar los oficios de rigor.  

5. Agregar a autos y poner en conocimiento de la parte demandante el Despacho 

comisorio diligenciado respecto de la inspección judicial sobre el predio 

afectado. 

6. Cumplido los términos de rigor y las gestiones, regrese inmediatamente al 

Despacho para nombra Curador Ad Litem.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2020-715 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   3 de noviembre de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

Agregar a autos lo informado por el parqueadero SOCIEDAD CALIPARKING 

MULTISER S.A.S., proceda la parte actora para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                   
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2021-194 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 509 del C.G.P., la suscrita Juez, 

 

RESUELVE 

 

1. CORRASE traslado del trabajo partición presentado, mediante memorial No. 27 del 

Mié 27/09/2023 14:28, a los interesados por el término de cinco (5) días para que, si 

a bien lo tienen, procedan a formular objeciones con expresión de los hechos que 

sirvan de fundamento. Cumplido el termino de rigor, regrese al Despacho para 

proveer.   

2. AGREGAR a auto lo informado por la DIAN memorial 28, Proceda la secretaría a 

cumplir con los requerimientos de la entidad con apoyo de la parte interesada en 

caso de ser necesario.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-238 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Proceda la secretaria a requerir a la SIJIN–GRUPO AUTOMOTORES, para que se 

sirva informar el trámite dado al Oficio No. 1265. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-469 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

        

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Sin lugar a observaciones, así las cosas y conforme al artículo 566 y 567 del C.G.P. y 

cumplidas las previsiones del caso, se cita a audiencia para el día 20  de marzo de 2024 a las 

09:00 AM para llevar a cabo audiencia de adjudicación conforme al artículo 568 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-646 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023  
 

 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

 

1. INCORPORAR al trámite, el proceso para la efectividad de la garantía real con radicado 

2019-705 proveniente del Juzgado 39 Civil Del Circuito De Oralidad, lo anterior conforme 

al numeral 7 del artículo 565 del C.G.P. Secretaría proceda de conformidad.  

2. REQUERIR a la secretaria para que proceda a darle tramite a los oficios para que la totalidad 

de las medidas cautelares a favor del proceso incorporado se encuentren a disposición de 

este Despacho Judicial. 

3. AGREGAR a autos la documental requerida por la deudora, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. Proceda la liquidadora para lo de su cargo.  

4. Por ser procedente lo solicitado por la liquidadora, secretaría ELABORE las órdenes de 

pago a favor de la citada, hasta el monto ordenado como gastos.  

5. Conforme al artículo 115 del C.G.P. secretaría ELABORE la certificación correspondiente 

en los términos solicitados en el memorial No. 38. 

 

Proceda la secretaria para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-705 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, este 

Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, designa como 

curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a), Al profesional del Derecho 

Dr.(a). FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, quien recibe notificaciones Correo 

electrónico: betaluna3@hotmail.com Celular: 3102113486, ya que en previsión del 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., el precitado apoderado ejerce habitualmente el 

ejercicio de la profesión en esta circunscripción.  

 

Como gastos se le señala la suma de $300.000,oo los que deberán ser cancelados por la 

parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser 

honorarios. 

 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

 

TERCERO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el 

trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-

Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

mailto:betaluna3@hotmail.com


 

Finalmente, se observa que la secretaria le compartió el Link del proceso para que 

consulte el proceso en cualquier momento.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-192 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Por ser procedente la anterior solicitud y en virtud de lo dispuesto en los artículos 593, y 

599 del código General del Proceso el Despacho.  

 

RESUELVE:  

 

1. DECRETAR EL EMBARGO DE LOS BIENES Y/O REMANENTES que 

llegaren a ser desembargados a favor del aquí demandado del proceso No. 2021-

211, ante el Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá D.C. Limítese la medida a la 

suma de $70.000.000, oo M/Cte. Ofíciese al citado Despacho Judicial.   

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”. 

 

Conforme a lo normado con el artículo 43 del CGP, ofíciese a ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. para que se sirva indica la 

dirección de notificaciones del demandado. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-192 

djc 
(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
  Bogotá D.C.,  3 de noviembre de 2023 
   
  Ref.  Ejecutivo No.2022-0294 

 

  TERMOACUSTIK GLASS S.A.S., a través de apoderado judicial 

promovió demanda ejecutiva singular contra WINDOOR SOLUTIONS 

S.A.S., por las siguientes suma de dinero: $2.907.979 según consta en la 

factura cambiaria de venta No. F002-00000001393 del 30/04/ 2021 más 

los intereses moratorios generados desde el 31 de mayo de 2021 y hasta 

que se verifique su pago; $642.600 según consta en la factura cambiaria 

de venta No. F002-00000001394 de fecha 30/04/2021 más los intereses 

moratorios generados desde el 31 de mayo de 2021 y hasta que se 

verifique su pago; $1.220.313 según consta en la factura cambiaria de 

venta No. F002-00000001403 de fecha 11/05/2021 más los intereses 

moratorios generados desde el 12 de junio de 2021 y hasta que se verifique 

su pago; $2.492.554 según consta en la factura cambiaria de venta No. 

F002- 00000001404 del 11/05/2021 más los intereses moratorios 

generados desde el 12 de junio de 2021 hasta que se verifique su pago; 

$642.600 según consta en la factura cambiaria de venta No. F002-

00000001405 de fecha 11/05/2021 más los intereses moratorios 

generados desde el 12 de junio de 2021 hasta que se verifique su pago; 

$4.081.973 según consta en la factura cambiaria de venta No. F002-

00000001416 de fecha 20/05/2021 más los intereses moratorios 

generados desde el 21 de junio de 2021 hasta que se verifique su pago; 

$1.399.153 según consta en la factura cambiaria de venta No. F002-

00000001483 de fecha 2/07/2021 más los intereses moratorios generados 

desde el 3 de agosto de 2021 hasta que se verifique su pago; $1.544.899 

según consta en la factura cambiaria de venta No. F002- 00000001515 de 

fecha 22/07/2021 más los intereses moratorios generados desde 23 de 

agosto de 2021 hasta que se verifique su pago; $6.823.788 según consta 

en la factura cambiaria de venta No. F002-00000001517 de fecha 

22/07/2021 más los intereses moratorios generados desde el 23 de agosto 



de 2021 hasta que se verifique su pago; $1.139.727 según consta en la 

factura cambiaria de venta No. F002-00000001528 de fecha 28/07/2021 

más los intereses moratorios generados desde 29 de agosto de 2021 hasta 

que se verifique su pago; $9.123.646 según consta en la factura 

cambiaria de venta No. F002-00000001535 de fecha 2/08/2021 más los 

intereses moratorios generados desde el 3 de septiembre de 2021 hasta 

que se verifique su pago; $5.305.123 según consta en la factura 

cambiaria de venta No. F002-00000001547 de fecha 6/08/2021 más los 

intereses moratorios generados desde el 7 de septiembre de 2021 hasta 

que se verifique su pago y la suma de $2.885.754 según consta en la 

factura cambiaria de venta No. F002- 00000001578 de fecha 18/08/2021 

más los intereses moratorios generados desde  el 7 de septiembre de 2021 

hasta que se verifique su pago, sumas contenidas en las facturas de venta 

allegadas y relacionadas anteriormente como títulos valores. 

 

TRÁMITE PROCESAL Y CONSIDERACIONES. 

 

 Dentro del proceso de referencia, se libró mandamiento de pago el 

día 19 de abril de 2022 bajo cumplimiento de lo consagrado en el artículo 

422 y 430 del C.G.P, este a favor de TERMOACUSTIK GLASS S.A.S. y en 

contra de WINDOOR SOLUTIONS S.A.S., por las cantidades pretendidas 

sumas que debían ser canceladas por la parte demandada dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su notificación.  

 

 El auto que libró mandamiento de pago fue notificado personalmente 

a la sociedad demandada WINDOOR SOLUTIONS S.A.S. el 27 de julio de 

2023 tal y como consta en expediente digital; una vez vencido el término 

de traslado de 10 días sin que la demandada presentara excepciones ni 

demostrara el pago de las obligaciones cobradas, este Juzgado procede a 

dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, 

que establece sobre la orden de seguir adelante con la ejecución en los 

procesos ejecutivos lo siguiente:  

 



 “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.”  

 Así las cosas, se debe proseguir como lo ordena el artículo citado y 

por ello, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE. 

 

 PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante con la ejecución en la forma 

ordenada en el mandamiento de pago de fecha 19 de abril de 2022 contra 

la sociedad WINDOOR SOLUTIONS S.A.S. y a favor de TERMOACUSTIK 

GLASS S.A.S.  

 

 SEGUNDO. - DECRETAR el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que se llegaren a embargar y 

secuestrar, con su producto páguese el crédito y las costas.  

 

  TERCERO: Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de 

esta providencia presenten las partes la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 CUARTO: CONDENAR al demandado al pago de las costas del 

proceso. Por secretaría tásense incluyendo en ellas la suma de $2.000.000 

por concepto de agencias en derecho.  

 

 NOTIFIQUESE, 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(2) 

s.p.s.o. 

  
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_100__ Hoy _7 de noviembre de 2023_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

  Bogotá D.C.,  3 de noviembre de 2023   

  Ref.  Ejecutivo No.2022-0294 

  Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición 

formulado por el apoderado de la parte demandante en contra del auto de 

fecha 5 de julio de 2023 mediante el cual no se tuvo en cuenta la 

notificación. 

 Señala el censor que en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 el 8 de febrero de 2023 se finiquitó el deber legal de notificación de la 

demanda, anexos y auto de mandamiento al correo electrónico habilitado 

por la empresa demandada para recibir notificaciones conforme a las 

documentales que allega recibiendo para el efecto la confirmación 

automática de recibido del correo electrónico. 

 De conformidad con lo anterior, el demandado se entendió notificado 

el 13 de febrero de 2023 dando inicio al traslado el 14 de febrero por lo que 

el término máximo para contestar la demanda finalizo el 28 de febrero de 

2023 sin que la pasiva lo hubiera hecho, por lo que solicita sea revocado el 

auto y la notificación realizada se tenga en cuenta. (Documento 35). 

CONSIDERACIONES 

 El recurso de reposición está consagrado en la artículo 318 del 

Código General del Proceso, y tiene como propósito, que el mismo 

funcionario que dictó la providencia la modifique o revoque enmendando 

así el error en que pudo haber incurrido, y que en el presente caso, fue 

presentado con el libelo de los requisitos para su procedibilidad. 

 Bajo la modalidad prevista en el Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy 

Ley 2213/2022, el Tribunal Superior de Bogotá explico que la notificación 

personal “se considera realizada ‘una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de datos’ (Art. 8, inc. 3); quiere ello decir 

que el día de intimación no es el último de esos dos, sino el que le sigue, 

puesto que tales días deben cumplirse, verificarse o pasar completos, que 

es lo que significa la expresión ‘transcurrir’”1 . (Auto de 20 de noviembre de 2020, exp. 

002202000063 01, MP. ÁLVAREZ GÓMEZ, Marco Antonio) 

 A esta postura es necesario agregar que, por mandato de la Corte 

Constitucional incorporado en la sentencia C-420 de esa anualidad, este 



término “(…) empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje”. 

 En nuestro caso, el debate se centra en establecer si la notificación 

realizada por la parte actora se hizo bajo los postulados previstos en la 

norma, para lo cual tenemos que de la revisión hecha al expediente se 

evidencia que el 8 de febrero de 2023, a las 12:30 pm, el apoderado de 

Termoacustik Glass SAS remitió la comunicación prevista en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 junto con la providencia a notificar –mandamiento 

de pago- así como de la demanda y anexos al correo electrónico del 

demandado administracion@wdsas.co (documento 30)  sin que al plenario 

se hubiera allegado documento o constancia alguna que acredite la 

recepción o acuse de recibido del correo electrónico enviado, lo que da 

lugar a que el auto objeto de censura se tenga que mantener pues el 

documento o constancia echada de menos solo fue aportada por la actora 

con el escrito de reposición y con la cual se había podido subsanar la 

falencia, no obstante lo anterior y como quiera que el actor volvió a remitir 

la notificación el despacho tendrá en cuenta la última realizada.  

 Téngase en cuenta que la sentencia referida (C-420) señala que los 

términos se empezaran a contabilizar cuando iniciador recepcione  acuse 

de recibido, en nuestro caso, esa constancia no fue aportada y por esa 

razón se emitió el auto censurado, luego la decisión tomada no fue errada. 

 Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá D. C., 

RESUELVE 

 1.- MANTENER, por las razones aquí expuestas, el auto recurrido de 

fecha 5 de julio de 2023. 

 2.- Tener por notificada a la sociedad demandada WINDOORS 

SOLUTIONS S.A.S. del auto de mandamiento de pago en los términos 

previstos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 27 de julio de 2023,  

quien dentro del término legal, guardó silencio. (Documento 37) 

 NOTIFIQUESE, 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(2) 

s.p.s.o. 

  
 

mailto:administracion@wdsas.co


JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_100_ Hoy _7 de noviembre de 2023_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede SE DISPONE: 

 

1. REQUERIR a las partes para que procedan a indicar si se consolidó un acuerdo 

entre ellas que dé lugar a la terminación del proceso o si por el contrario se debe 

proceder con su continuación. 

2. NO acceder a la solicitud del Sr. Francisco Eduardo Valderrama Granados, toda 

vez que los llamados a presentar la liquidación del crédito son las partes y en el 

momento procesal pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P., por otro lado, el citado demandado debe pronunciarse mediante 

apoderado judicial dado que este es un proceso de menor cuantía.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-334 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Secretaria comuniquese por última vez con la Dra. Karen Jinneth Britel Ospitia nombrada como 

abogada de pobreza al correo dorispatio65@hotmail.com o al numero celular: 3134962313. 

Comuniquesele y dejese constancia de entrega y lectura del mensaje de datos por parte de la secretaria.  

 

Para tal fin se le concede el termino de ejecutoria de esta providencia so pena de las sanciones de rigor. 

Adviertasele. 

  

 
 

Se exhorta al extremo interesado, que coadyuve y acompañe el trámite de notificación y comunicación 

de la designación del cargo de abogado de pobreza.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-339 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   

 

 

mailto:dorispatio65@hotmail.com
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Previo a proveer sobre las solicitudes de anteceden, procedan las partes a aclararlas, toda vez 

que por un lado se solicita la terminación del proceso por parte de la demandada y por el otro 

el levantamiento de la medida cautelar parte demandante. 

Así las cosas, se pone en conocimiento la solicitud de terminación del proceso a la parte 

demandante para que se pronuncie.  

Acéptese la renuncia al poder que presenta a la Dra. Nicole Silva Velasco, como apoderada 

judicial de la Sra. CARMEN HELENA CARRILLO. 

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2022-352 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Conforme al artículo 566 y 567 del C.G.P. y cumplidas las previsiones del caso, se 

cita a audiencia para el día 3 de abril de 2024 a las 09:00 AM, para llevar a cabo 

audiencia de adjudicación conforme al artículo 568 del C.G.P. 

2. El memorialista (ANA ELVIRA CORREA RIOS) estese a lo resuelto en auto del 22 

de marzo de 2023 respecto de la solicitud de levantamiento, aunado a lo anterior, 

tenga en cuenta que la orden de aprehensión del rodante fue dada por otra sede 

judicial.   

3. Secretaria, procure la logística necesaria.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-575 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería al Dr. PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

para actuar como apoderado judicial de BANCO AV VILLAS S.A., con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

2. ACÉPTESE la renuncia al poder que presenta al Dr. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 

RENDÓN, como apoderado judicial de BANCO AV VILLAS S.A. 

3. REQUERIR a la secretaria para que liquide las costas y las partes para que presenten 

la liquidación de crédito de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-618 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

RECONOCER personería al Dr. ALBERTO MARCIAL MARQUEZ para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandada con los efectos y para los fines del mandato que 

le fue conferido. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-664 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   3 de noviembre de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (NASAHIR VARGAS 

ACOSTA) el día 25/10/2022 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna 

dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-848 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia sometida a la 

jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por intermedio de 

apoderado, instauró demanda en contra de NASAHIR VARGAS ACOSTA C.C 52151062, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare No. 3638669. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la ley procesal 

civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que trata el artículo 422 del 

Código General del Proceso, mediante auto del 9 de septiembre de 2022 se libró el correspondiente 

mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, quien 

dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones en tiempo 

el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración de los 

llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo genitor reúne los 

requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el 



competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título 

valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 

y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago. (Artículo 

440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese el crédito 

y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, incluyendo 

en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De 

acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 inciso final 

del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito en la forma dispuesta 

en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-848 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (PABLO ENRIQUE 

VARGAS ALBERTO C.C 19337270) el día 11/212022 conforme a la Ley 2213 de 2022. 

Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-859 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA., actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de PABLO ENRIQUE VARGAS 

ALBERTO C.C 19337270, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS 

DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las 

pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare No.2317139. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 13 de septiembre de 

2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.400.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-859 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

(1) Acéptese la renuncia al poder que presenta la Dra. MARTHA A. GALINDO 

CARO, como apoderada judicial de MIBANCO S.A. 

(2) Secretaría proceda a liquidar costas  

(3) Las partes presenten la liquidación del crédito.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-884 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

   

(1) TENER por notificado personalmente al extremo demandado (CESAR 

JULIO BARRIOS GARCIA) el día 13/02/2023 conforme al acta de 

notificación que milita en el expediente. Sin manifestación alguna dentro del 

término legal.   

(2) REQUERIR a la parte actora para que notifique a la Sra. JUDITH DIAZ 

BAUTISTA de manera inmediata. 

(3) ACÉPTESE la renuncia al poder que presenta la Dra. MARTHA A. 

GALINDO CARO, como apoderada judicial de BANCO 

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. BANCO DE LA 

MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. 

(4) RECONOCER personería al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-909 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Acreditado como se encuentra el embargo de las cuotas parte o lo que en derecho 

corresponda del Inmueble de propiedad de la parte aquí demandada, de que trata el 

Certificado de Libertad y Tradición N° (anotación Nº 5), este Despacho DECRETA 

SU SECUESTRO en la forma prevista en el artículo 595 del Código General del 

Proceso. práctica de la diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de 

la zona respectiva1, inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de Justicia 

de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 38 del Código General 

del Proceso2 con amplias facultades e incluso las de subcomisionar3. Por secretaria 

líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso para ser sometido a reparto. De 

conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre 

al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le 

asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios 

provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios a prevención del 

interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del inmueble 

de tal forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-909 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    



__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería al Dr. EDUARDO TALERO CORREA para actuar como 

apoderado judicial de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO al CONSORCIO SERLEFIN BPO&O – FNA CARTERA JURÍDICA, con los 

efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

2. ACÉPTESE la renuncia al poder que presenta la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada judicial de ONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO.  

3. Acreditado como se encuentra el embargo de las cuotas partes de los Inmuebles de 

propiedad de la parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y 

Tradición N° (anotación Nº 13), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la 

forma prevista en el artículo 595 del Código General del Proceso. práctica de la 

diligencia se comisiona al Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona respectiva1, 

inspección de policía de la zona respectiva, o al Consejo de Justicia de Bogotá de 

conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017 de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 38 del Código General del 

Proceso2 con amplias facultades e incluso las de subcomisionar3. Por secretaria 

líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso para ser sometido a reparto. De 

conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como secuestre 

al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le 

asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios 

provisionales, conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios a prevención del 

interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del inmueble de tal 

forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-935 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    



El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   3 de noviembre de 2023  

 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (JOHANA VARGAS 

RENDON) el día 16 de agosto de 2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin 

manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-958 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

  

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023  

 

  

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE DEL 

SALARIO DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV y demás emolumentos 

embargables, y que perciba los aquí demandados en la entidad que se señala en el escrito de 

medidas cautelares que antecede. Ofíciese al pagador de la citada entidad, a fin de que 

proceda a consignar los dineros retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de 

Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece 

el numeral 9° artículo 593 del Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 

127, 155 y 156 del Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma de 

$70.000.000.M/cte.  

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos ya que es 

suficiente garantía.”  

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 



                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-958 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia sometida a la 

jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

AECSA S.A, actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de JOHANA 

VARGAS RENDON, con cédula de ciudadanía No. 63508973, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital 

señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la ley procesal 

civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que trata el artículo 422 del 

Código General del Proceso, mediante auto del 12 de octubre de 2022 se libró el correspondiente 

mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, quien 

dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones en tiempo 

el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración de los 

llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo genitor reúne los 

requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el 

competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título 



valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 

y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago. (Artículo 

440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese el crédito 

y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, incluyendo 

en ellas la suma de $2.300.000,oo por concepto de agencias en derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De 

acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 inciso final 

del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito en la forma dispuesta 

en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-958 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante descorrió traslado 

de la contestación de la demanda. 

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 AM del día 4 de 

abril de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 373, en la que se adelantaran las etapas de conciliación, 

saneamiento de proceso, fijación del litigio, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los testimonios de las personas 

(terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de los que no comparezcan 

a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por considerarse 

necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con la demanda y 

los anexados posteriormente. 

 

2.- Interrogatorio de Parte:  

 



Decrétese interrogatorio de parte a los demandados, con la advertencia de que su no 

comparecencia los hará merecedores a las sanciones procesales consagradas en el artículo 

205 Ibídem.  

 

Parte actora proceda a comunicar esta decisión informalmente y por el medio más expedito 

posible al absolvente.   

 

3. Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) Jorge Wilson Muñoz y Sully Yadira 

Torres Guarín, para que comparezcan en la fecha antes mencionada. Comuníquese esta 

disposición a los testigos por parte de la interesada en la prueba.  

 

➢ Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con la 

contestación de la demanda. 

 

2.- Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio a la parte demandante, con la advertencia que su no 

comparecencia la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en el artículo 

205 Ibídem.  

 

➢ De Oficio: 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el interrogatorio que el 

Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará las 

sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

NOTIFÍQUESE. 



 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2022-1045 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

  

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

1. RECONOCER personería al Dr. ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA para 

actuar como apoderado judicial del BANCO BBVA COLOMBIA S.A, 

con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

2. TÉNGASE en cuenta que la entidad (BANCO BBVA COLOMBIA S.A) 

hizo parte del procedimiento de negociación de deudas del concursado, 

motivo por el cual se le reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la 

relación definitiva de acreedores, según lo dispone el parágrafo del Art. 566 

del C. G. del P. 

3. TENER por aceptada la labor encomendada a la auxiliar de la justicia, el 

Sr, Antonio Francisco Padilla Tamara, como liquidador, en los términos 

del escrito arrimado al despacho el día lunes, Mar 29/11/2022 9:52. 

Conforme a lo anterior, proceda el liquidador conforme al auto admisorio 

y lo normado en el artículo 564, 566 y 567 del C.G.P. 

4. CONFORME a lo normado en el numeral 5 del articulo 564 y numeral 

1,2, 4 y 6 del 565 del C.G.P. SE ORDENA: 

(a) OFÍCIESE al BANCO DE BOGOTA y BANCO BBVA para que se 

sirvan poner a disposición todos los dineros retenidos al deudor Sr. RAÚL 

FLÓREZ FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. C.C. 

9.162.245 Rio Viejo Bolívar, contados desde la apertura de la Liquidación 



Patrimonial es decir desde el 21 de noviembre de 2022, para que sean 

dispuestos a favor de esta sede judicial. 

(b) OFÍCIESE al pagador (Ejercito Nacional) para que cancele los descuentos 

que pesan sobre el salario del Sr. RAÚL FLÓREZ FLÓREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. C.C. 9.162.245 de Rio Viejo Bolívar a favor 

del BANCO DE BOGOTA y BANCO BBVA; de ahora en adelante 

continúese con los citados descuentos: en naturaleza, tiempo y cantidad, a 

favor de esta sede judicial para que satisfagan los intereses de los acreedores, 

la conservación de la masa de activos y la protección de la universalidad. 

Oficiese.  

5. PROCEDA el liquidador a la actualización del inventario valorado de 

bienes. 

6. AGREGAR a autos lo informado por el JUZGADO 02 FAMILIA - 

TOLIMA - IBAGUÉ, JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ, JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL - SANTANDER – 

BUCARAMANGA, JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL - 

SANTANDER – BUCARAMANGA, JUZGADO 01 PROMISCUO 

MUNICIPAL - SANTANDER – VETAS y JUZGADO 20 FAMILIA - 

BOGOTÁ - BOGOTÁ D.C. 

7. AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro 

nacional de emplazados. Sin manifestación por parte de un tercero dentro 

del término de rigor. 

8. AGRÉGUESE a autos lo informado por TransUnion® y DataCrédito para 

los fines legales pertinente y las manifestaciones que tenga lugar.  

9. RECONOCER personería al Dr. ADAÍZ ALNAIR ARRIETA CHÁVEZ 

para actuar como apoderado judicial del Sr. RAÚL FLÓREZ FLÓREZ, con 

los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

10. PROCEDA el liquidador respecto de los avisos en prensa 



11. REQUERIR a la Sra. RAÚL FLÓREZ FLÓREZ, para que proceda a 

cancelar las expensas necesarias al Sr. Liquidador con los apremios del 

Articulo 317 del C.G.P. so pena de las sanciones procesales del rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-1104 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  3 de noviembre de 2023 

  

 

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (LELIO RODRÍGUEZ 

NOVOA) el día 2023/03/16 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación alguna 

dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1114 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Acreditado como se encuentra el embargo de las cuotas partes de los Inmuebles de 

propiedad de la parte aquí demandada, de que trata el Certificado de Libertad y Tradición 

N° (anotación Nº 7), este Despacho DECRETA SU SECUESTRO en la forma prevista en 

el artículo 595 del Código General del Proceso. práctica de la diligencia se comisiona al 

Alcalde Mayor y/o Alcalde Local de la zona respectiva1, inspección de policía de la zona 

respectiva, o al Consejo de Justicia de Bogotá de conformidad con el acuerdo PCSJC17-37 

del 27 de septiembre de 2017 de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 

38 del Código General del Proceso2 con amplias facultades e incluso las de subcomisionar3. 

Por secretaria líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso para ser sometido a 

reparto. De conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa como 

secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a quien se le 

asignan diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes como honorarios provisionales, 

conforme al acuerdo 1518 de Agosto 28/2002, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura (Sala Administrativa). Tramítese los oficios a prevención del interesado.   

 

El actor deberá acreditar ante el comisionado, en debida forma, los linderos del inmueble de tal 

forma que el comisionado lo pueda identificar plenamente. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

 
       JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1114 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia sometida a la 

jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en 

contra de LELIO RODRÍGUEZ NOVOA, identificado(a) con C.C. No. 79,804,559, previo el trámite 

de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el 

pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la ley procesal 

civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que trata el artículo 422 del 

Código General del Proceso, mediante auto del 23 de noviembre de 2022 se libró el correspondiente 

mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, quien 

dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones en tiempo 

el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración de los 

llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo genitor reúne los 

requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el 

competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título 



valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 

y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago. (Artículo 

440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese el crédito 

y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, incluyendo 

en ellas la suma de $3.200.000,oo por concepto de agencias en derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De 

acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 inciso final 

del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito en la forma dispuesta 

en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1114 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

  

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

  

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

1. AGREGAR a autos lo informado por el Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia – 

Fredonia, TransUnion®,  para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que 

tenga lugar.  

2. RECONOCER personería al Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE. para 

actuar como apoderado judicial del BANCO FINANDINA S.A., con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

3. TÉNGASE en cuenta que la entidad (BANCO FINANDINA S.A.) hizo parte del 

procedimiento de negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se le 

reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la relación definitiva de acreedores, 

según lo dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 

4. TENER por aceptada la labor encomendada a la auxiliar de la justicia, el Sr, Marco 

Arnulfo Guarín Rojas, como liquidador, en los términos del escrito arrimado al 

despacho el día Jue 02/03/2023 11:37. Conforme a lo anterior, proceda el liquidador 

conforme al auto admisorio y lo normado en el artículo 564, 566 y 567 del C.G.P. 

5. DÉJESE constancia que el deudor pagó parcial de honorarios liquidador, los 

honorarios provisionales. 

 



6. PROCEDA la secretaría a entregar los dineros a favor del Liquidador hasta el monto 

indicado en el auto de apertura.  

7. PROCEDA el liquidador a la actualización del inventario valorado de bienes. 

8. AGRÉGUESE a autos las notificaciones de los acreedores presentado por el 

liquidador, para los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

9. RECONOCER personería a la Dra. Karen Andrea Ostos Carmona para actuar como 

apoderado judicial del Credivalores, con los efectos y para los fines del mandato que 

le fue conferido. 

10. TÉNGASE en cuenta que la entidad (Credivalores) hizo parte del procedimiento de 

negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se le reconoce en la clase, 

grado y cuantía señalados en la relación definitiva de acreedores, según lo dispone el 

parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 

11. RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANDRES ARREDONDO 

SANMARTIN para actuar como apoderado judicial del Banco BBVA Colombia S.A, 

con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

12. TÉNGASE en cuenta que la entidad (Banco BBVA Colombia S.A) hizo parte del 

procedimiento de negociación de deudas del concursado, motivo por el cual se le 

reconoce en la clase, grado y cuantía señalados en la relación definitiva de acreedores, 

según lo dispone el parágrafo del Art. 566 del C. G. del P. 

13. PROCEDA el liquidador respecto de los avisos en prensa. 

14. PROCEDA la secretaría para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2022-1168 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 3 de noviembre de 2023 

 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de mailtrack en el cual aparece 

que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, SE DISPONE:  

 

1º TENER por notificado por aviso al extremo demandado (GABRIEL 

RODRIGO HOYOS QUINTERO) el día 22/09/2023 conforme a lo dispuesto 

en el artículo 292 del Código General del Proceso. Quien guardó silencio.  

 

NOTIFÍQUESE. 
                                                 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1186 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO FINANDINA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró demanda en 

contra de GABRIEL RODRIGO HOYOS QUINTERO, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago 

del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 13 de diciembre de 

2022 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, quien 

dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 



                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1186 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia sometida 

a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de CARLOS HUMBERTO MONTOYA SÁNCHEZ, previo el trámite 

de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para 

obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses 

de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la ley 

procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que trata el 

artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 17 de enero de 2023 se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el caso o de seguir 

adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración de 

los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo genitor 

reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, este 

Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos factores 



que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del Código 

General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca 

estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago. 

(Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $3.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. (Artículo 

366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 inciso 

final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1218 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (CARLOS 

HUMBERTO MONTOYA SÁNCHEZ) el día 2023/03/07 conforme a la Ley 2213 de 

2022. Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1218 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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 Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   3 de noviembre de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (GENNY PATRICIA 

CIFUENTES BASTIDAS) el día 31/03/2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin 

manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1232 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia sometida a la 

jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, actuando por 

intermedio de apoderado, instauró demanda en contra de GENNY PATRICIA CIFUENTES 

BASTIDAS, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR 

CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la ley procesal 

civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que trata el artículo 422 del 

Código General del Proceso, mediante auto del 19 de enero de 2023 se libró el correspondiente 

mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, quien 

dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones en tiempo 

el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de 

los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración de los 

llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo genitor reúne los 

requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el 



competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título 

valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 

y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago. (Artículo 

440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese el crédito 

y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, incluyendo 

en ellas la suma de $3.800.000,oo por concepto de agencias en derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De 

acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 

2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 inciso final 

del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito en la forma dispuesta 

en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1232 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

(1) AGREGAR a autos lo informado por la Fundación Liborio Mejía en el que informa 

el fracaso del trámite de negociación de deuda de la señora: Luisa Fernanda López 

Muñoz. 

(2) Secretaría estese dispuesta una vez se reparta donde corresponda el trámite de 

Liquidación patrimonial de la deudora, para que proceda a enviarlo conforme al 

artículo 565 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-49 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   3 de noviembre de 2023 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (ANDREA DEL PILAR 

MORALES CIFUENTES) el día 23/02/2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin 

manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-88 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4, actuando por intermedio de 

apoderado, instauró demanda en contra de ANDREA DEL PILAR MORALES 

CIFUENTES CC 1069256841, previo el trámite de un proceso EJECUTIVO POR 

SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado 

en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 6 de febrero de 2023 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-88 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y entrega 

de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de ALEXANDER 

CAMACHO GARCIA CC 18185325, por aprehensión del rodante y los motivos que se 

indican antecedentemente. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor. 

Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores 

(Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo 

parqueadero, a fin de que sea entregado al BANCOLOMBIA S.A., Líbrense los oficios 

correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-304 



dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo solicitado por el superior, se observa que al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G. del P. se debe adicionar unos apartes del auto del 15 de 

mayo de 2023 del mandamiento de pago, toda vez que no se incluyó, quedando como sigue:  

 

“... 7. Por valor de los intereses de mora sobre las sumas de dinero indicada en las pretensiones 1, 

3 y 5, a la tasa máxima legal permitida y hasta el pago total de la obligación.” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán, notifíquese la presente providencia junto con el 

mandamiento de pago para evitar futuras nulidades, proceda la secretaría a librar y enviar los oficios 

correspondientes, con las correcciones del caso y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en caso 

de darse.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-313 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Proceda la secretaría a desglosar y anexarlo donde corresponde el memorial 06 del 

correo electrónico del Dr. Jonh William Garcia Castro, toda vez que no 

corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-529 
 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   3 de noviembre de 2023  

 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (CARLOS ARTURO 

CORREDOR BOHORQUEZ) el día 25/julio/2023 conforme a la Ley 2213 de 2022. 

Sin manifestación alguna dentro del término legal.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-584 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023  

 

 

 

Previo a proveer, SE DISPONE: 

 

1. Requerir pagador para que le informe a este Despacho el trámite dado al oficio 

853 ya que no obra gestión alguna dentro del expediente.  Ofíciese.  

 

  NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-584 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de apoderado, instauró 

demanda en contra de CARLOS ARTURO CORREDOR BOHORQUEZ, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR CUANTÍA, 

para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la demanda junto con los 

intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego Pagare. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas en la 

ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos de que 

trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 5 de julio de 2023 

se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) personalmente, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda y no propuso medios exceptivos. 

 



Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen excepciones 

en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere el 

caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena estructuración 

de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente capaces, el libelo 

genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el ordenamiento ritual del ramo, 

este Despacho es el competente para conocer y decidir el juicio, atendiendo los diversos 

factores que la determinan, el título valor cumple las exigencias  del artículo 422 y 431 del 

Código General del Proceso y que se ha realizado el control de legalidad de lo actuado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin 

que aparezca estructurada ninguna causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 

pago. (Artículo 440 C.G.P.) 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto páguese 

el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría tásense, 

incluyendo en ellas la suma de $1.800.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

(Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 117 

inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del crédito 

en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 



 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-584 

(3) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y entrega 

de Bien Mueble, adelantada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de YRNE 

ALEXANDER TASCON SOZA CC 1121877069, por aprehensión del rodante y los 

motivos que se indican antecedentemente. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor. 

Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores 

(Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo 

parqueadero, a fin de que sea entregado al BANCOLOMBIA S.A., Líbrense los oficios 

correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-591 



dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y entrega 

de Bien Mueble, adelantada por BANCO SANTANDER en contra de DOLLY JULIETH 

ANDRADE OROZCO, por aprehensión del rodante y los motivos que se indican 

antecedentemente. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor. 

Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores 

(Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo 

parqueadero, a fin de que sea entregado al BANCO SANTANDER, Líbrense los oficios 

correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-609 

dc 



 (1) 

N NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

Revisado el expediente y la constancia secretarial que antecede se observa que por auto del 21 de 

septiembre de 2023 se libró mandamiento de pago, sin embargo, conforme a la precitada constancia 

secretarial el proceso no corresponde a un proceso ejecutivo sino un trabajo comisorio. Circunstancia, 

que llevaría a una falencia procesal dentro del plenario. Razón por la cual se procede a realizar el 

CONTROL DE LEGALIDAD que corresponde. 

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos ilegales aun en firme 

no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 

232,  

“Ahora bien. Como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del recurso, la Corte no puede 

quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con quebranto de normas legales no 

tiene fuerza de Sentencia, ni virtud para constreñirla a asumir una competencia de que carece, 

cometiendo así un nuevo error”. 

RESUELVE 

 

(1) DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, el auto de fecha 21 de septiembre de 2023. 

  

(2) En su lugar se toma la siguiente determinación: 

 

1) AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL 

DEL CIRCUITO, de conformidad con el Despacho Comisorio N.º 35, librado dentro 

del proceso No. 2023-00097, en consecuencia, este Despacho. DISPONE: 

2) Se señala la hora de las 09:00 AM del día 9 del mes de febrero de 2024; para efectos de 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble indicado en el auto del veintiocho 

(28) de agosto de dos mil veintitrés (2023), objeto de la comisión conferida. 

3) Para tal efecto y de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ejusdem, se designa 

como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en el acta de designación adjunta a 

quien se le asignan la suma de $300.000.oo M/cte correspondiente a honorarios segun  

lo ordenado por el comitente.  

4) De otro lado por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes interesadas y 

auxiliares de la justicia para que procedan a ejercer sus derechos, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del 

vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.     



5) De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.    

6) Ofíciese a la Policía Nacional, especialmente al cuadrante de la zona donde se encuentra 

ubicado el inmueble, para que se encuentre disponible y haga un acompañamiento de la 

diligencia de secuestro ordenada en esta providencia. 

7) Una vez evacuada la presente diligencia, devuélvase la misma al lugar de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

 

JESSICA LILIANA SÁEZ RUIZ 

Juez 
2023-838 

(1) 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Subsanada la demanda y por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el 

surgimiento de la relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA VERBAL (REIVINDICATORIA) 

formulada por JOSÉ TOBIAS LANDINEZ CASTELLANOS, en contra de LELIO SOSA 

Y SONIA NAVARRO RODRIGUEZ. 

   

Tramítese por el procedimiento Verbal – Menor Cuantía.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2ª del artículo 

590 Ejusdem, préstese caución por valor de $_25.000.000,oo 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 2022, esto, 

con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP, resalto, todo cambio de canal o dirección física 

o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 



encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro 

de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia la legal forma, de manera personal y/o de conformidad ordenado por la Ley 

2213 de 2022 y con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Código General del Proceso), 

haciéndosele entrega de los respectivos anexos; advirtiéndole(s) que se les córrase traslado 

por el término legal de veinte (20) días artículo 369 Ejusdem.  

 

Se reconoce personería al Dr. JORGE ENRIQUE JOLA BALLEN,, quien actúa en calidad 

de apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-917 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

BOGOTÁ D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

 

 

Por encontrarse reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la 

relación procesal, el juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda ORDINARIA (PERTENENCIA) PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO incoada por EMERIA 

RICO ACEVEDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.686.500 de 

Bogotá, en contra de los herederos determinados e indeterminados del señor 

HERMOGENES CRUZ CEPEDA (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la 

cedula de ciudadanía No. 19.204.010 y de las PERSONAS INDETERMINADAS 

que se crean con derechos en el inmueble objeto de la litis. 

Tramítese por el procedimiento Verbal de Menor Cuantía.  

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-

812619, inmueble objeto de la presente Litis, para lo cual se ordena oficiar a la 



Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que procedan 

de conformidad.  

 

En virtud a lo dispuesto en los numerales 6 y 7ª del artículo 375 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 

Ejusdem, este Despacho decreta el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del causante ROSO GOMEZ., PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de 

pertenencia. Para tal efecto, proceda la secretaría conforme el articulo 10 y ss de la 

Ley 2213 de 2022 

 

En virtud a lo establecido en el numeral 6ª del artículo 375 del Código General 

del Proceso, infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del presente 

asunto a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a LA 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ANT), toda vez que el Decreto 2365 de 

fecha 7 de diciembre de 2015, suprimió el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

DESARROLLO RURAL -INCODER-a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, AL INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) Y A LA PERSONERÍA 



DISTRITAL; para que, si lo consideran pertinente hagan las declaraciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

Se requiere a la parte actora dentro del presente asunto a fin de que de forma 

inmediata proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6ª del Acuerdo 

PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura Sala Administrativa, a fin de incluir el presente asunto en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia.  Para tal fin y en virtud del artículo 125 del 

C.G.P. se le traslada la carga de gestionar y radicar todos los oficios a la parte 

demandante. Por secretaria elabórese el oficio; de igual forma proceda la parte 

actora a dar cumplimiento a lo normado en el literal g del numeral 7 del artículo 

375 del C.G.P. respecto de la valla. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme 

al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades. 

  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según 

sea el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del 

artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 

del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe 

ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaria ofíciese a la oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS ZONA SUR para que se sirva expedir el certificado especial para 

pertenencia del bien identificado con matrícula inmobiliaria 50S-812619, parte 



actora se le impone la carga de sufragar el pago del citado registro en la entidad 

registradora si a ello hubiere lugar. Artículo 125 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la 

presente providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el 

Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que se les córrase traslado por el término legal de veinte (20) días 

(artículo 369 Código General del Proceso).  

 

Se reconoce personería a la Dra. MARTHA LUCIA TRIBIN CARDENAS, 

quien actúa en calidad de apoderado(a) de la parte actora, en la forma y términos 

del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-938 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    



YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

El despacho de conformidad con lo solicitado y lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso y DISPONE: 

 

i) ACEPTESE el retiro que de la demanda solicita la parte actora. 

 

ii) Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar 

las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

iii) Sin lugar a levantar medidas cautelares como quiera que no se causaron.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-939 
 (1) 

 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 171d2afe83126316add1ce1f426fb0d8c4faab794eb88b8528d794c377549848

Documento generado en 02/11/2023 06:23:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio no 

corresponden a esta circunscripción judicial, como quiera que el lugar de cumplimiento de 

las obligaciones, ubicación y domicilio de los demandados (Municipio de Planeta Rica, 

Departamento de Córdoba).  

 

Así las cosas, el artículo 90 del C.G.P., indica lo siguiente; el Juez “Rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 

competente.  

 

En el mismo sentido, en el numeral 1 del artículo 28 Ibidem, indica que, en los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado. 

 

Por lo anterior le corresponde al lugar de domicilio de los demandados, es decir los Juzgados 

Promiscuos Municipales de Planeta Rica, Departamento de Córdoba (Reparto), en 

consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez competente para lo de su 

cargo. Por tanto, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en razón 

del domicilio del demandado.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a los Juzgados Promiscuos de Planeta Rica, 

Departamento de Córdoba (Reparto). 

 

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-979 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    



El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos aportados 

reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra de EDWIN 

JARAMILLO GALLEGO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía número 10.051.411 expedido en la Virginia (Risaralda); previo los trámites 

del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 310149501 

 

1. Por la suma de $6.211.143,00 M/cte (valores acumulados) correspondiente a las cuotas Nos. 

5 a la cuota 9.  

2. Por la suma de $ 4.806.117,00 M/cte (valores acumulados) por concepto de intereses 

remuneratorios pactados en plan de financiación y pagaré base de la acción a la tasa del 

23,16% efectivo anual, calculados sobre saldos insolutos de capital en la cuota las cuotas Nos. 

5 a la cuota 9. 

3. Por los intereses moratorios calculados a una tasa máxima legal equivalente al 39,79% 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, calculados sobre el capital de 

cada cuota vencida No. 5 al 9 indicada en la pretensión primera desde el día siguiente a la 

fecha de vencimiento de cada cuota y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago de la 

obligación. 

4. Por la suma de $ 46.030.137,00 por concepto del capital acelerado liquidado en la fecha de 

presentación de la demanda. 

5. Por los intereses moratorios calculados a la tasa máxima legal equivalente al 39,79% 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para el mes de octubre de 2.023, 

sobre la suma de $ 46.030.137,00 de capital acelerado, conforme al convenio celebrado 

entre las partes en el pagaré No. 310149501, liquidados desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago del capital adeudado. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que actualice 

la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020, 

esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por el 

medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el acápite 

de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de conformidad 

a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso 

tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en cita. Empero, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a 

la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al extremo 

actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se encuentre 

notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, 

sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente providencia 

en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 

manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a R & S ASESORÍA JURÍDICA S.A.S representada por la Dra. 

CARMEN CECILIA RAMIREZ MUÑOZ, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 



2023-980 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023  

 

 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 27 yy 462 del C.G.P. se avoca conocimiento de este proceso 

dada la alteración de la competencia por causa de la presentación de demandada acumulada, lo 

actuado en el primero conservará su validez.  

 

Como quiera que la demanda acumulada fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 463, 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de CARLOS 

ALFONSO REYNEL ANGARITA, cc 79876401 de Bogotá, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARE No. 11042739 de agosto.3.2023. 

1. Por la suma de $67.443.423,00 M/cte por concepto del capital. 

2. Por valor de los intereses moratorios desde vencimiento agosto/4/2023, al tenor del Art. 884 del 

C.Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre la pretensión primera hasta que se 

verifique el pago. 

3. Por la suma de $12.446.876,00 M/cte por concepto de intereses de plazo causados y no pagados. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el Embargo de los 

bienes gravados con prenda y/o hipoteca identificada relacionados en la demanda.  



 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el Embargo de los 

bienes gravados con prenda, relacionados en la demanda.  

 

EMBARGO DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR identificado con placas DTR9572, 

denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada y ofrecido en prenda a favor de la 

parte actora de este proceso, para lo cual se ordena oficiar a la Secretaría de la Movilidad 

correspondiente.  

 
 

Acreditado el mismo se resolverá sobre la aprehensión y posterior secuestro del vehículo. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de correo 

electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

esto, con el fin de evitar futuras nulidades. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, 

con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por el 

medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADO el mandamiento de pago, conforme al numeral 1 del artículo 

463 del C.G.P., en atención a que el extremo demandado ya se encuentra notificado en auto de la 

misma fecha.  

 

 

EMPLAZAR a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución, para que comparezcan a 

hacerlos valer mediante acumulación de demandas dentro de los cinco (5) días siguientes. 

 



Proceda la secretaría a emplazar a los demandados conforme al Decreto 806 de 2020, vencidos los 

términos de rigor a fin de incluir la persona emplazada, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

RECONOCER personería a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-983 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,   3 de noviembre de 2023  

 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

TENER por notificado personalmente al extremo demandado (Carlos Alfonso Reynel 

Angarita) el día 16 junio de 2022 conforme a la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación 

alguna dentro del término legal.  

 

Una vez se encuentre a la par procesalmente los dos procesos se decidira lo pertinentes.  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-983 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos aportados 

reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de 

EDINSON AGUILERA FERNANDEZ, con cédula de ciudadanía No. 86.078.176, previo los trámites 

del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

Pagaré sin número del 22 de febrero de 2021: 

 

1. Por la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS ONCE 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($158.811.539), correspondiente al valor total por el cual se diligenció el mencionado pagaré, 

que corresponde a la totalidad de la obligación. 

2. Por valor de los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida por la 

Ley para el respectivo período, calculados sobre el capital insoluto de la obligación, esto es, 

sobre la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA 

Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($147.766.322), a partir del 15 de septiembre de 2023 y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo 

el pago. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que actualice la 

dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto, con 

el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por el 

medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, dejando 

constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y 

cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 



Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el acápite de 

notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de conformidad a los 

cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero 

del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de 

canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al extremo 

actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se encuentre notificado 

(Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del 

vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente providencia en 

legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de manera 

personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; 

advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 

431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-990 

 (2) 

N NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 100 Hoy _7 de noviembre de 2023_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES   
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